
provisional del Grupo XXIII «Electrónica» de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, a don Pedro 
Manuel Martínez Martínez, nacido el día 24 de agosto de 
1936 y con el número de Registro de Personal A02EC512, quien 
percibirá el sueldo anual de 247.500,00 pesetas y demás emolu
mentos que establecen las disposiciones vigentes.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma 
dispuesta por el artículo primero del Decreto de 10 de agosto 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

17402 ORDEN de 24 de julio de 1975 por la que se nom
bra Catedrático de «Derecho financiero y tributario» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
La Laguna a don José Juan Ferreiro Lapatza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Miinsterio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 19 de noviembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Derecho financiero y tributario» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de La, Laguna al Pro
fesor agregado (A42EC262) de igual disciplina en la misma Uni
versidad don José Juan Ferreiro Lapatza (nacido el día 28 de

enero de 1941; número de Registro de Personal: A01EC1514), con 
los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retri
buciones de los funcionarios de la Administración Civil del Es
tado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

17403 ORDEN de 24 de julio de 1975 por la que se nom
bra Catedrático de «Microbiología y Parasitología» 
de la Facultad de Medicina de. la Universidad de 
Sevilla a don Evelio José Perea Pérez.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, este Ministerio ha resuelto 
nombrar a don Evelio José Perea Pérez (nacido el día 18 de 
enero de 1944; número del Registro de Personal A01EC1513) 
Catedrático de «Microbiología y Parasitología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sevilla, con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuer
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, .Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17404 ORDEN de 17 de julio de 1975 por la que se anun
cia concurso para la provisión de la segunda cáte
dra de Matemáticas vacante en el Instituto Nacio
nal, mixto, de Enseñanza Media de Villa Cisneros 
(Sahara).

Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Nacional, mixto, de Ense
ñanza, Media de Villa Cisneros (Sahara) la segunda cátedra 
de Matemáticas, se anuncia su provisión a concurso entre 
Catedráticos numerarios (Á10EC) y Profesores agregados 
(A12EC), con preferencia Catedráticos numerarios, que se en
cuentren tanto unos como otros en situación de actividad.

No obstante lo expuesto, también podrá ser solicitada por 
Licenciados en Ciencias, entre los que se proveerá, con carácter 
interino, si resulta desierta por falta de aspirantes funcionarios 
de los Cuerpos antes citados.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

a) Para Catedráticos numerarios y Profesores agregados 
(Encargado de la cátedra) .

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la Junta 
de Retribuciones y Tasas creada por Decreto 2939/1967, de. 
30 de noviembre, y

4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

b) Para Licenciados en Ciencias (Encargado de la cátedra).

1. Sueldo y pagas extraordinarias que le correspondan.
2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 

del sueldo báse.
3. Complementos de sueldo que le sean -fijados por la Junta 

de Retribuciones y Tasas creada por Decreto 2939/1967, de 30 de 
noviembre, y

4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

Las instancias, en las que Se hará constar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos y edades de los 
mismos, deberán dirigirse al ilustrísimo señor Director general 
de Promoción de Sahara (Presidencia del Gobierno), por con
ducto de la Dirección General de Personal del Ministerio de

Educación y Ciencia, que cursará tan sólo las de aquellos que 
considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Para Catedráticos numerarios y Profesores agregados:

1. Hoja de servicios calificada o documento equivalente, 
en el que se hará constar la edad del concursante.

b) Para Licenciados en Ciencias: 

1. Título de Doctor o Licenciado o bien fotocopia o copia 
notarial del mismo y, en su caso, documento acreditativo de 
haber satisfecho los derechos del título.

2. Certificado de nacimiento.

c) Unos y otros, unirán además:

1. Certificado médico oficial acreditativo de que el solici
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterioló
gico o temperamental y de aptitud física para el desempeño de 
su misión, y

2. Cuantos documentos consideren oportuno aportar en 
justificación de los méritos que aleguen.

El Catedrático numerario o Profesor agregado que resulte 
designado, desempeñará la vacante en comisión de servicio 
no indemnizable, con reserva de la plaza de que sea titular 
en Instituto Nacional de Enseñanza Media de la Península.

Los Licenciados en Ciencias que actualmente presten servi
cios en el mencionado Instituto podrán participar en este con
curso sin otro requisito que el de presentación de la oportuna 
instancia.

El que resulte nombrado, ya se trate de funcionario de carre
ra o con el carácter de interino, tomará posesión con efectos 
de 1 de octubre de 1975.

Los gastos de incorporación, regreso y los de las vacaciones 
reglamentarias, serán de cuenta del Estado tanto para el desig
nado como para los familiares a su cargo, con sujeción, además, 
a lo establecido en las disposiciones vigentes.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de los aspirantes pertenecientes a los 
Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados, 
con preferencia los primeros, siempre que cumplan las condi
ciones prevenidas en las bases del presente concurso.



De no presentarse aspirantes de los repetidos Cuerpos, por 
la propia Presidencia del Gobierno se procederá a la selección 
de los aspirantes Licenciados en Ciencias para su designación, 
con carácter interino, o bien podrá declarar desierto el concurso 
si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1975.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Director general de Promoción de 
Sahara, Eduardo Blanco Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17405 ORDEN de 16 de julio de 1975 por la que se hace 
pública la lista provisional de admitidos y excluí
dos en la oposición para proveer una plaza va
cante de funcionario de la Carrera de Interpre
tación de Lenguas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el De
creto 1411/1968, de 27 de junio, y en la norma cuarta de la 
Orden de 14 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de junio), por lo que se convoca oposición para proveer 
una plaza vacante de funcionario de la Carrera de Interpreta
ción de Lenguas, este Ministerio ha acordado hacer pública la 
lista provisional de admitidos y excluidos a la citada oposición:

Aspirantes admitidos

Berdones López, don Antonio (D. N. I. 1.332.711).
Ibarzábal Iruretagoyena, don Santiago (D. N. I. 170.228).
Milán Barceló, don Antonio (D. N. I. 21.274.237).
Pajares Laso, don Angel (D. N. I. 12.615.056).
Puig Montada, don José (D. N. I. 39.108:917).
Tobío Fernández, don Jesús (D. N. I. 32.133.943).
Xandri Oliveras, don Javier (D. N. I. 37.583.444).

Aspirantes excluidos

Ninguno.

A tenor de lo dispuesto en la norma 4.a de la convocatoria, 
la presente lista provisional de admitidos y excluidos podrá 
ser impugnada dentro del plazo de quince días, a partir del 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E.
Madrid, 16 de julio de 1975.—El Subsecretario, Juan José 

Rovira.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

17406 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de antigüedad entre 
Médicos forenses que no sirven plazas de Madrid 
o Barcelona, para la provisión de la Forensía va
cante del Juzgado de Instrucción número 8 de Bar
celona. 

Vacante la Forensía del Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona, por traslado de don Luis María Feixó Carreras, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos forenses de 17 de julio 
de 1947 y 27 del Reglamento de 10 de octubre de 1968, así como 
lo dispuesto en la Orden de 16 de abril de 1970, se anun
cia su provisión por concurso de antigüedad entre Médicos fo
renses que no sirven plazas de Madrid o Barcelona, por corres
ponder dicha vacante a este turnó, segundo de los establecidos 
en las citadas disposiciones.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio, por 
conducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo te
ner entrada en el Registro General dentro del plazo de quince

días naturales, contados desde el siguiente día al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

17407 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se convocan 
pruebas selectivas restringidas para cubrir tres pla
zas vacantes de la Escala Subalterna en la planti
lla del Organismo.

Vacantes en la plantilla de la Administración Institucional 
 de la Sanidad Nacional (Organismo autónomo adscrito al Mi
nisterio de la Gobernación), tres plazas de la Escala Subal
terna, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de di
ciembre de 1958, y en aplicación de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria cuarta del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos y en el Decreto 145/1964, de 
23 de enero, y sus disposiciones reglamentarias, y previa apro
bación por la Presidencia del Gobierno, según determina el ar
tículo 6.°, 2, d), del citado Estatuto, se resuelve cubrirlas, 
una vez emitido el preceptivo informe de la Junta Técnico- 
Administrativa, de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan tres plazas dotadas en las plantillas presupues
tarias del Organismo autónomo de la Escala Subalterna.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria cuarta del Estatuto del per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto 
en el Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública, en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y sus disposi
ciones reglamentarias y por las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la pre
sente convocatoria, estarán sometidas al régimen de incompati
bilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por 
el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra de la 
Administración Centralizada o Autónoma del Estado o de la 
Administración Local.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida, que constará de las siguientes 
fases o pruebas: 

a) Escritura al dictado a mano de un fragmento de un 
autor español, durante diez minutos,

b) Contestación durante veinte minutos de diez preguntas 
sobre organización y servicios de la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional y rudimentos de la estructura del 
Estado Español, del Ministerio de la Gobernación y legislación 
sobre funcionarios públicos.

Las preguntas serán planteadas de forma que sobre tres so
luciones propuestas solo una sea correcta.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de

sesenta y cinco. . . .
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional


